
                                   GRUPO JURIDICO ESPECIALIZADO. 
MARIA FERNANDA BECERRA. 

ABOGADA SENIOR.  
_________________________________________________________________________                                                                                      

Ciudad de Popayán (Cauca) – Colombia. Junio de 2022. 
 
Señor: 
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE POPAYAN. 
j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
REFERENCIA.: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – PROCESO DECLARATIVO 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

RADICADO: 2022-00165-00 
 

DEMANDANTE: ROSMIRA RAMIREZ MARIN 
DEMANDADOS: MARIA FERNANDA VARONA TABORDA 

MARIA ALEJANDRA VARONA TABORDA  
MARIA ISABEL VARONA RAMIREZ 
BEATRIZ EUGENIA VARONA RAMIREZ 
JOSE REINALDO VARONA RAMIREZ. 

 
MARIA FERNANDA BECERRA, Ciudadana nacional Colombiana, mayor de edad y 
vecina del municipio de Popayán (Cauca) – Colombia. Identificada con Cédula de 
Ciudadanía N°.: 31.982.173 expedida en el Municipio de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 
– Colombia. Legista en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N°.: 366.727 expedida 
por el honorable Consejo Superior de la Judicatura. Actuando bajo el derecho de 
representación como procuradora judicial de la parte pasiva del presente proceso, es decir las 
Señoras MARIA FERNANDA VARONA TABORDA y MARIA ALEJANDRA 
VARONA TABORDA, con base a la naturaleza del poder adjunto, por medio del presente 
escrito me permito dar CONTESTACION A LA DEMANDA con base a los términos y 
lineamientos jurídicos del artículo 96 del Código General del Proceso, conforme a los 
siguientes pronunciamientos: 
 

FRENTE A LAS SITUACIONES FACTICAS. 
 

AL HECHO PRIMERO: No me consta. Nos atenemos a lo que efectivamente resulte 
probado en el proceso. 
 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, nos atenemos a lo que efectivamente resulte 
probado en el proceso. 
 

Empero, en virtud de que la parte actora del presente proceso, anexa la Escritura Pública N°.: 
0498 del 02 de marzo del 2016, suscrita en la Notaria Segunda del circulo de Popayán; la 
cual reza al tenor de: 
 

(…) Comparecieron los Señores REINALDO VARONA RESTREPO, mayor de edad, 
vecino de la Ciudad de Popayán, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
numero 17.050.107 expedida en Bogotá, D.C., de estado civil casado, con sociedad 
conyugal disuelta y liquidada, actualmente con unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial vigentes y ROSMIRA RAMIREZ MARIN, mayor de edad, vecina de la 
ciudad de Popayán quien se identifica con la cédula de ciudadanía numero 
31.134.928 expedida en Palmira (Valle), de estado civil soltera, con unión marital 
de hecho y sociedad patrimonial vigentes, hábiles para contratar y obligarse, quienes 
en el otorgamiento del presente acto obran en nombre propio y de común acuerdo 
dijeron: (…) SEGUNDO.- CONVIVENCIA MARITAL: Que los comparecientes 
declararon bajo la gravedad de juramento que desde el día veinte (20) del mes de 
abril del año mil novecientos setenta y cinco (1.975), por voluntad conjunta hacen 
una comunidad de vida permanente y singular, viviendo en forma continua e 
ininterrumpida bajo el mismo techo, existiendo entre los comparecientes UNION 
MARITAL DE HECHO como si fueran una pareja de casados y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL por el tiempo de convivencia, y desde el comienzo de dicha unión 
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hasta la fecha han convivido en esta ciudad de Popayán. (Cauca) (…)”.   
              

        (Escritura Publica N°.: 0489 del 
2/3/2016) 

 

Así las cosas, como la constitución de la Sociedad Patrimonial dícese se inicio el día 20 de 
abril de 1975, hasta la fecha (Subrayado con intensión), es decir, el día 02 de marzo del 
2016, pues esta fue la voluntad plasmada ante la fe del Notario Segundo de Popayán en su 
momento. 
 

No obstante, nos queda el termino de convivencia desde el día 2 de marzo de 2016, hasta el 
día 05 de Enero del 2022, fecha del deceso del Señor REINALDO VARONA RESTREPO 
(Q.E.P.D), si bien la parte activa del presente acto legal desea legitimar este lapso de tiempo, 
esta apoderada deberá desestimar este hecho; para esto, es de imperiosa necesidad traer a 
colación la Escritura Publica N°.: 3938, otorgada en la Notaria Segunda del Circulo de 
Popayán (Cauca), suscrita el día 24 de Noviembre del 2017, la cual dentro del implícito 
contextual manifiesta: 
 

“ (…) SECCIÓN PRIMERA: ACLARACION: -------------------------------------------
PRIMERO: Que mediante escritura Publica No. 2.515 del 28 de Agosto de 1997 
otorgada en la Notaria Primera de Popayán, debidamente registrada al Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 120-69180 en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Popayán (Cauca), la Señora ROSMIRA RAMIREZ MARIN, adquirió a 
titulo de compraventa un bien inmueble consistente en un lote de terreno urbano No: 
13 de la Parcelación La Margarita II Etapa del municipio de Cajibio, departamento 
del cauca, cuyos linderos y demás especificaciones quedaron consignados en dicha 
Escritura Publica. ------------------------------------------------------------------------------
------ 

SEGUNDO: Que por medio de este instrumento procede a aclarar la escritura 
publica No. 2.515 del 28 de agosto de 1997 otorgada en la Notaria Primera de 
Popayán, en el sentido de manifestar que en el momento de firmar la mencionada 
escritura publica se menciono erradamente que su estado civil era casada con 
sociedad conyugal vigente, siendo su estado civil correcto soltera, sin unión marital 
de hecho ni sociedad patrimonial vigente, tal como consta en la fotocopia autentica 
del Registro Civil de Nacimiento con Indicativo Serial 2821721 inscrito el día 26 de 
febrero de 1979 de la Registraduria Nacional del Estado Civil de Bugalagrande Valle 
sin notas marginales que se adjunta a este instrumento. (…)” 

         (Escritura Publica N°.: 3938 del 24/11/2017) 
 

No es claro entonces para esta Jurisconsulto, el motivo de la Señora ROSMIRA RAMIREZ 
MARIN, la cual mediante un documento idóneo como lo es la Escritura Publica N°.: 0489 
del 2/3/2016, manifiesta haber tenido una Unión Marital de Hecho y su debida Sociedad 
Patrimonial, con el Señor REINALDO VARONA RESTREPO, desde el día 20 de abril de 
1975; y que posteriormente la Señora RAMIREZ MARIN con el fin de enajenar un bien 
inmueble que se encontraba a su nombre, DESCONOCE mediante otro documento idóneo, 
el cual es la Escritura Publica N°.: 3938 del 24/11/2017, la misma Unión Marital de Hecho, 
sirviéndose declarar BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que para la fecha 28 
de agosto de 1997 esta no tenia ningún tipo de vinculo con el Señor REINALDO VARONA 
RESTREPO. 
 

Es menester dejar por sentado al despacho, las visibles irregularidades planteadas por esta 
togada, puesto que se evidencia una mala fe por parte de la Señora ROSMIRA RAMIREZ 
MARIN, de enajenar el inmueble descrito en la Escritura Publica N°.: 3938 del 24/11/2017, 
e identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria N°.: 120 – 69180 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Popayán. Esto con el fin de desconocer lo preceptuado en el 
artículo 3 de la Ley 54 de 1990, el cual reza al tenor de: 
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“Artículo 3º. El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos 
pertenece por partes iguales a ambos compañeros permanentes. 

Parágrafo. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos en 
virtud de donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de 
iniciar la unión marital de hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor 
valor que produzcan estos bienes durante la unión marital de hecho.” 

AL HECHO TERCERO: No me consta. No obstante, es preciso dejar claro al despacho, 
que el domicilio que relata el togado de la Señora ROSMIRA RAMIREZ MARIN, es decir: 

“(…) el domicilio principal de la pareja fue en parcelación la Margarita Etapa Nro.: 

2 Vereda el Cofre kilometro 10 vía Popayán a piendamo, domicilio que siempre 
conservaron” 

Es el mismo bien inmueble que la Señora ROSMIRA RAMIREZ MARIN, vendió a la 
Señora LUZ STELLA ECHEVERRI RAMIREZ, mediante Escritura Publica N°.: 3938 
del 24/11/2017, e identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria N°.: 120 – 69180 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 

AL HECHO CUARTO: No me consta. Nos atenemos a lo que efectivamente resulte 
probado en el proceso. 

 
AL HECHO QUINTO - ES CIERTO: Mediante sentencia proferida por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán de fecha 05 de octubre de 1987 se decreto 
la separación indefinida de cuerpos del Señor REINALDO VARONA RESTREPO 
(Q.E.P.D) y la Señora GEMA TABORDA DE RESTREPO, la cual mediante Escritura 
Publica N°.: 2080 del 19 de agosto del 1988 otorgada en la Notaria Segunda del Circulo de 
Popayán (Cauca) – Colombia, se realizo la disolución de la Sociedad Conyugal. 

AL HECHO SEXTO - No me consta. Nos atenemos a lo que efectivamente resulte probado 
en el proceso. 

AL HECHO SEPTIMO – No me consta. Nos atenemos a lo que efectivamente resulte 
probado en el proceso. 

Sin embargo, es importante señalar al despacho, la conexidad existente entre el hecho 
SEGUNDO y el hecho SÉPTIMO, en vista de que el Inmueble identificado con Folio de 
Matricula Inmobiliaria N°.: 134 – 19053 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Silvia (Cauca) – Colombia. denominado Lote de terreno N°.: 1 Ubicado en Gabriel López, 
Municipio de Totoro (Cauca). Y de propiedad del hoy difunto REINALDO VARONA 
RESTREPO, fue adquirido mediante la liquidación de los activos de la sociedad identificada 
con razón social AGROPECUARIA EL CHUSCAL LTDA.  

Inmueble adquirido a través de la Escritura Publica N°.: 3012 del 13 de octubre de 1988 
suscrito en la Notaria Primera del Circulo de Popayán, discriminando la Hijuela del Señor 
REINALDO VARONA RESTREPO, la siguiente: 

 
 “Valor de la Hijuela. --------------------------------------------------------- $ 1´335.872.58 

 
Con el lote No. 3 del predio de mayor extensión denominado GABRIEL LOPEZ, 
ubicado en el municipio de Totoró, que fuera parte del potrero GABRIEL LOPEZ, 
cuyos linderos generales son: Por el NORTE: Con propiedad que fuera de RAFAELA 
VARONA DE VEJARANO, denominado GABRIEL LOPEZ, Por el SUR: con terrenos 
de ANUEL GONZALES, denominado también GABRIEL LOPEZ, por el ORIENTE, 
con el rio Palacé, separando terrenos de “GALVACHE” pertenecientes a VICTOR 

PISSO y por el OCCIDENTE, con la quebrada de cazadores de por medio 
deslindando el potrero de Loma del medio de propiedad de J. MANUEL VARONA, 
hoy de CAMILO VARONA M. (…)” 
         (Escritura Publica N°.: 3012 del 13/10/1988) 
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Ahora bien, si la Señora ROSMIRA RAMIREZ MARIN manifiesta dentro de la aclaratoria 
de la Escritura Publica N°.: 3938 del 24/11/2017, que a la fecha de otorgamiento de la 
Escritura Publica N°.: 2515 del 18/08/1997, esta no tenia ningún tipo de vinculo llámese 
matrimonial o de Unión Marital de Hecho con el Señor REINALDO VARONA 
RESTREPO, es claro entonces que el bien inmueble identificado con Folio de Matricula 
Inmobiliaria N°.: 134 - 19053 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Silvia 
(Cauca) – Colombia. denominado Lote de terreno N°.: 1 Ubicado en Gabriel López, 
Municipio de Totoro (Cauca), no puede entrar en el haber absoluto de la Sociedad 
Patrimonial, puesto que el mismo se encuentra afectado al Parágrafo Único del Artículo 3 de 
la Ley 54 de 1990, el cual desarrolla que: 

 

“Parágrafo. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos en 
virtud de donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de 
iniciar la unión marital de hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor 
valor que produzcan estos bienes durante la unión marital de hecho.” 

                   (Ley 54 de 1990. Artículo 3. Par) 
 

En virtud de lo anterior, se tiene que el inmueble descrito en el párrafo que antecede, fue 
adquirido antes de iniciar la Unión Marital de hecho, dando a entender que este pertenece la 
totalidad de la propiedad del mismo al Señor REINALDO VARONA RESTREPO 
(Q.E.P.D).  
 
AL HECHO OCTAVO - No me consta. Nos atenemos a lo que efectivamente resulte 
probado en el proceso. 
 
AL HECHO NOVENO. ES CIERTO. 
 
AL HECHO DECIMO - ES CIERTO. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO:  No me consta. Nos atenemos a lo que 
efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No me consta. Nos atenemos a lo que 
efectivamente resulte probado en el proceso. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO – ES CIERTO. 
 

DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTAS 
 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, con todo respeto solicito a su señoría            declarar 
probadas las siguientes excepciones de fondo o de mérito según lo prescrito en el artículo 
443 del Código General del Proceso: 
 
PRIMERO: EXTREMOS   TEMPORALES   DE   LA   UNION   MARITAL   DE 
HECHO: Esta excepción se propone en virtud que la Señora ROSMIRA RAMIREZ 
MARIN manifiesta en la Escritura Publica N°.: 3938 de fecha 24 de Noviembre del 2017, 
otorgada en la Notaria Segunda de la Ciudad de Popayán declaro BAJO LA GRAVEDAD 
DEL JURAMENTO que su estado civil ES SOLTERA, SIN UNIÓN MARITAL DE 
HECHO NI SOCIEDAD PATRIMONIAL VIGENTE, aunado a esto, en esta misma 
escritura procedió a aclarar la Escritura Publica N°.: 2515 del 28 de Agosto de 1997 otorgada 
en la notaria primera de Popayán, declarando que en el momento de plasmar su firma en el 
antedicho acto notarial, en este se menciono erradamente (Subrayado con intensión), que 
su estado civil era casada con sociedad conyugal vigente, siendo su estado civil correcto 
soltera, sin unión marital de hecho ni sociedad patrimonial vigente, anexando a la diligencia 
la debida fotocopia autentica del registro civil de nacimiento con indicativo serial 2821721 
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inscrito el día 26 de febrero de 1979 de la Registraduria nacional del Estado Civil de 
Bugalagrande (Valle). 
 
Ahora bien, ante la inexactitud de fechas presentada por la parte demandante a través de las 
múltiples escrituras publicas por ella suscritas, se debe destacar al despacho, que no se tiene 
una plena certeza de la fecha en cual se inicio la Unión Marital de Hecho entre el Señor 
REINALDO VARONA RESTREPO y la Señora ROSMIRA RAMIREZ MARIN. 
 
SEGUNDO:     INEXISTENCIA      U/O      AUSENCIA DE      LA      SOCIEDAD 
PATRIMONIAL: Excepción llamada a prosperar, teniendo en cuenta que hay sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente cuando 
existe unión marital de hecho por dos años tal como lo define la Ley 54 de 1990 (Por la cual 
se definen las uniones maritales de hecho y régimen patrimonial entre compañeros 
permanentes.), modificada por la Ley 979 de 2005 donde claramente determina que: 
 

“Artículo 2°. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay 
lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos 
años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer 
matrimonio. 

b) (…)” 

TERCERO: TEMERIDAD Y MALA FE: La parte demandante presenta hechos 
contrarios a la realidad buscando que se declare una unión marital de hecho dentro de 
extremos temporales que no corresponden a lo por ella manifestado a través de escritura 
públicas. 

CUARTA: INNOMINADA, ATIPICA O GENERICA: Respetuosamente, solicito al a 
quo, reconocer de oficio las excepciones que resulten probadas en el decurso del proceso. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

FRENTE A LA PRETENSION PRIMERA: No me opongo a la pretensión de declarar 
la unión marital de hecho de la Señora ROSMIRA RAMIREZ MARIN y el Señor 
REINALDO VARONA RESTREPO (Q.E.P.D), pero dentro de los extremos temporales 
que logren probarse por las partes. 

FRENTE A LA PRETENSION SEGUNDA: ME OPONGO en vista de que el Inmueble 
identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria N°.: 134 – 19053 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Silvia (Cauca) – Colombia. denominado Lote de terreno N°.: 1 
Ubicado en Gabriel López, Municipio de Totoro (Cauca). Y de propiedad del hoy difunto 
REINALDO VARONA RESTREPO, fue adquirido mediante la liquidación de los activos 
de la sociedad identificada con razón social AGROPECUARIA EL CHUSCAL LTDA.  

Inmueble adquirido a través de la Escritura Publica N°.: 3012 del 13 de octubre de 1988 
suscrito en la Notaria Primera del Circulo de Popayán, discriminando la Hijuela del Señor 
REINALDO VARONA RESTREPO, la siguiente: 

 
 “Valor de la Hijuela. --------------------------------------------------------- $ 1´335.872.58 

 
Con el lote No. 3 del predio de mayor extensión denominado GABRIEL LOPEZ, 
ubicado en el municipio de Totoró, que fuera parte del potrero GABRIEL LOPEZ, 
cuyos linderos generales son: Por el NORTE: Con propiedad que fuera de RAFAELA 
VARONA DE VEJARANO, denominado GABRIEL LOPEZ, Por el SUR: con terrenos 
de ANUEL GONZALES, denominado también GABRIEL LOPEZ, por el ORIENTE, 
con el rio Palacé, separando terrenos de “GALVACHE” pertenecientes a VICTOR 
PISSO y por el OCCIDENTE, con la quebrada de cazadores de por medio 
deslindando el potrero de Loma del medio de propiedad de J. MANUEL VARONA, 
hoy de CAMILO VARONA M. (…)” 
         (Escritura Publica N°.: 3012 del 13/10/1988) 
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Ahora bien, si la Señora ROSMIRA RAMIREZ MARIN manifiesta dentro de la aclaratoria 
de la Escritura Publica N°.: 3938 del 24/11/2017, que a la fecha de otorgamiento de la 
Escritura Publica N°.: 2515 del 18/08/1997, esta no tenia ningún tipo de vinculo llámese 
matrimonial o de Unión Marital de Hecho con el Señor REINALDO VARONA 
RESTREPO, es claro entonces que el bien inmueble identificado con Folio de Matricula 
Inmobiliaria N°.: 134 - 19053 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Silvia 
(Cauca) – Colombia. denominado Lote de terreno N°.: 1 Ubicado en Gabriel López, 
Municipio de Totoro (Cauca), no puede entrar en el haber absoluto de la Sociedad 
Patrimonial, puesto que el mismo se encuentra afectado al Parágrafo Único del Artículo 3 de 
la Ley 54 de 1990, el cual desarrolla que: 

 

“Parágrafo. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos en 

virtud de donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de 
iniciar la unión marital de hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor 
valor que produzcan estos bienes durante la unión marital de hecho.” 

                   (Ley 54 de 1990. Artículo 3. Par) 
 

En virtud de lo anterior, se tiene que el inmueble descrito en el párrafo que antecede, fue 
adquirido antes de iniciar la Unión Marital de hecho, dando a entender que este pertenece la 
totalidad de la propiedad del mismo al Señor REINALDO VARONA RESTREPO 
(Q.E.P.D).  

FRENTE A LA PRETENSION TERCERA: Me opongo y me acojo a lo decretado por 
el despacho. 
 

DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 
 

Comedidamente pido al Señor Juez se sirva, otorgar valor probatorio a las siguientes pruebas. 
 

DEL DOSSIER DOCUMENTAL 
 
PRIMERO: Sírvase su Señoría, tener como prueba documental todas aquellas pruebas que 
reposan en el libelo de la demanda. 
 
SEGUNDO: Sírvase su Señoría, decretar como prueba el original de la Escritura Publica 
N°.: 3938 del 24 de Noviembre del 2017 suscrita en la Notaria Segunda de la Ciudad de 
Popayán. 
 
TERCERO: Sírvase su Señoría, decretar como prueba la Escritura Publica N°.: 3012 de 
fecha 13 de Octubre de 1988 otorgada en la Notaria Primera de la Ciudad de Popayán. 
 
CUARTO: Sírvase su Señoría, decretar como prueba la Escritura Publica N°.: 2515 del 28 
de agosto de 1997. Suscrita en la Notaria Primera de la Ciudad de Popayán. 
 

DE LAS PRUEBAS TESTIMONIALES 
 
No me opongo a las pruebas testimoniales presentadas por la parte demandante, pero 
solicito muy respetuosamente se me permita realizar el respectivo contrainterrogatorio a las 
mismas para efectos de establecer situaciones de tiempo modo y lugar dentro de los hechos 
hoy materia de litigio. 
 
Hago énfasis en la importancia de la prueba testimonial que rendirá la Señora LUZ 
STELLA ECHEVERRY RAMIREZ, quien es la persona quien adquirió el inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria N°.: 120 – 69180, y será quien nos 
dilucidará las razones de la Señora ROSMIRA RAMIREZ MARIN, de aclarar la 
Escritura Publica N°.: 2515 del 28/08/1997. 
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DEL INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTOS 

 
Con el fin de darle mayor celeridad y claridad al presente proceso, con el acostumbrado 
respeto, solicito a su Señoría fijar fecha para que la Señora ROSMIRA RAMIREZ 
MARIN, absuelva el interrogatorio que en forma verbal o escrita le realizaré, la finalidad 
de esta prueba es: 

 
1.- Determinar los extremos temporales de la Unión marital de Hecho 
2.- Reconozca los documentos que en dicho acto se le pongan de presente. 

 
DE LAS PETICIONES: 

 

Con base en lo anteriormente expuesto y con el acostumbrado respeto solicito que en 
sentencia se declaren probadas todas las excepciones propuesta y probadas y se proceda 
como la Ley ordena. 

 
• Se declaren probadas las excepciones de mérito planteadas. 
• Ruego se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

• Ruego se condene en perjuicios a cargo de la parte demandante y a favor 
de mí representado. 

 
DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

LEY 54 DE 1990. 
 
Con la expedición de la Ley 54 de 1990 se reconocen de manera efectiva algunos derechos 
a la unión de hecho entre compañeros, ya que define dichas uniones y reglamenta el régimen 
patrimonial entre compañeros permanentes. Esta norma establece el efecto jurídico de la 
formación de una sociedad patrimonial para aquellas que conviven y forman una 
comunidad de vida permanente y singular. 

 
Es así como la Ley 54 denomina compañeros permanentes a cada uno de los integrantes 
que componen la pareja, señalando como requisitos mínimos para la conformación de esta 
clase de unión los siguientes: Que la unión sea entre un hombre y una mujer, excluyendo 
de facto a las parejas conformadas por personas de un mismo sexo, formadas por uniones 
grupales o con pluralidad de personas o individuos. 

 
Que la pareja forme una comunidad de vida permanente y singular, lo cual implica que la 
convivencia se debe desarrollar de manera estable, continua y pública para ser considerada 
como unión marital de hecho. No puede existir sociedad conyugal vigente de alguno o 
ambos compañeros permanentes, con otras personas o matrimonio entre sí. Debe haber 
comunidad de vida o convivencia por un lapso equivalente o superior a dos años para que 
la unión pueda ser catalogado como marital de hecho, y se surtan los efectos patrimoniales 
correspondientes que describe la Ley. 

 
Es así como el efecto jurídico principal que consagra la ley es primordialmente de orden 
patrimonial o económico, pues la convivencia con los requisitos mencionados 
anteriormente da origen según la ley a la antes enunciada sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes. Dicha sociedad se conforma por el patrimonio producto del 
trabajo, ayuda y socorro conjunto de los compañeros, y pertenecerá a ambos por partes 
iguales. En esta ley no se consagran efectos personales, pues la misma no menciona nada 
respecto de obligación alimentaria, presunción de paternidad o derechos herenciales 
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respecto de los compañeros. 

LEY 599 DE 2000.  
CODIGO PENAL COLOMBIANO. 

 
ARTÍCULO 288. Obtención de documento público falso. 
 
El que para obtener documento público que pueda servir de prueba, induzca en error a un 
servidor público, en ejercicio de sus funciones, haciéndole consignar una manifestación falsa 
o callar total o parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años. 
 

NOTIFICACIONES. 
 

LOS 
DEMANDADOS Y 

LA SUSCRITA 
APODERADA. 

MARIA FERNANDA VARONA TABORDA, MARIA 
ALEJANDRA VARONA TABORDA y la Suscrita MARIA 
FERNANDA BECERRA, reciben notificaciones judiciales 
en el Centro Comercial Plaza Colonial, oficina 208 de la 
Ciudad de Popayán. 
 
Email: mfbecerra2011@hotmail.com  
Telephone: (+57) 301 661 0431 

 
Con todo respeto, del Señor Juez,  
 

ATENTAMENTE: 
 
 
 

_________________________________ 
MARIA FERNANDA BECERRA 

C. C. Nº.: 31.982.173 de Cali 
T.P. Nº.: 366. 727 del Consejo Superior de la Judicatura 




























































